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¿Quiénes donan a las campañas?
Conozca quienes son los contribuyentes fi nancieros para los 
candidatos y a las medidas electorales estatales  y locales:
Comisión de Divulgación Pública
www.pdc.wa.gov 
Línea telefónica gratuita: 1-877-601-2828 Conéctese con nosotros @kcelections

Elecciones Especiales del 10 de febrero de 2026

Folleto Ofi cial Electoral Local del Condado de King

Inscríbase para votar

En línea: Visite VoteWA.gov para inscribirse para votar. La fecha límite para inscribirse en línea para las 
Elecciones Especiales de febrero es el 2 de febrero.

Por correo postal: Descargue e imprima el formulario de inscripción electoral en kce.wiki/VoterReg y envíelo 
por correo postal al Departamento de Elecciones del Condado de King: 919 SW Grady Way, Renton, WA 98057. 
El formulario debe llegar al Departamento de Elecciones a más tardar el 2 de febrero.

En persona: Puede inscribirse en persona hasta el 10 de febrero, Día de las Elecciones, en la sede del 
Departamento de Elecciones del Condado de King. Visite kingcounty.gov/elections para más información sobre 
los horarios de atención y los servicios.

¡Estamos aquí para ayudar!
El personal del Departamento de Elecciones le puede ayudar a inscribirse para votar y 
recibir una nueva boleta y lo puede hacer incluso hasta el Día mismo de las Elecciones. 
¿Necesita una boleta de reemplazo y desea marcar su boleta en privado? Puede 
acceder a su boleta en línea, ingrese a kingcounty.gov/elections/obmp para utilizar el 
Programa de Marcación de la Boleta en Línea.

¡Conozca más sobre las urnas electorales, centros de votación, y mucho más!

Comuníquese con nosotros para recibir este folleto en un formato alternativo.

¡Subscríbase para recibir alertas sobre la boleta!
Reciba mensajes de texto o correos electrónicos a medida que su boleta 
es procesada y contada. Subscríbase en kce.wiki/LocalizadorBoleta.

Contact us to receive your voting materials in Chinese, Korean, Russian, Somali, 
Spanish, or Vietnamese.
如需獲取您的中文投票資訊，請與我們聯絡。
한국어로�투표�자료를�받으시려면�저희에게�연락하세요.
Свяжитесь с нами, чтобы получать материалы для голосования на русском.
Nala soo xiriir si aad u hesho agabkaaga codeynta oo ku qoran Af-Soomaali.
Comuníquese con nosotros para recibir sus materiales de votación en español. 
Xin vui lòng liên lạc với Sở Bầu cử Quận King để nhận tài liệu bầu cử bằng tiếng Việt.

Además de su boleta, recibirá un encarte lleno de información valiosa. 
Le sugerimos revisarlo, ya que incluye:
• las 5 urnas electorales ofi ciales más cercanas a usted,
• dónde obtener asistencia en persona,
• cómo imprimir su boleta en caso de que se la perdió o está dañada,
• cómo devolver su boleta,
• ¡y mucho más!

tal como lo solicitó Distrito Escolar de Northshore N° 417Propuesta de Ley N° 3

Renovación de la Exacción para 
Tecnología y Proyectos de Capital 
que está por Expirar
La Junta Directiva adoptó la Resolución N° 913 concerniente una 
renovación de la exacción para tecnología y a proyectos de capital. 
Para modernizar los sistemas tecnológicos, mejorar la infraestructura 
y la seguridad de datos, apoyar el aprendizaje estudiantil mediante 
programas curriculares y software educativo, adquirir hardware, 
incluyendo los dispositivos estudiantiles, y proporcionar capacitación 
a estudiantes y personal, esta propuesta de ley autoriza al Distrito 
a tasar los siguientes impuestos excedentes sobre todos los bienes 
inmuebles sujetos a tributación dentro del Distrito:

Año de 
Recaudación

Tasa Estimada de 
la Exacción/$1,000 
del Valor Tasado

Monto de 
 la Exacción

2027 $0.54 $35,500,000

2028 $0.52 $35,500,000

2029 $0.49 $35,500,000

2030 $0.47 $35,500,000
todo como se estipula en la Resolución N° 913. ¿Debería ser aprobada 
esta propuesta de ley?
Sí
No

 La aprobación de la Propuesta de Ley N° 3 
permitiría al Distrito Escolar de Northshore 
reemplazar una exacción existente de capital 
para la tecnología, que expirará a finales 
del año calendario 2026. Los impuestos 
recaudados por esta exacción de reemplazo 
se utilizarán para financiar la mejora de la 
infraestructura y la seguridad de datos; la 
adquisición, despliegue y mantenimiento durante el ciclo vital de hardware; el 
licenciamiento de software, aplicaciones en línea y servicios de suscripción; la 
implementación de aplicaciones de software y la impartición de la capacitación 
correspondiente; el mantenimiento y la modernización de los sistemas 
tecnológicos para servicios de instrucción y operaciones; la capacitación 
continua para estudiantes y personal relacionada a la integración, el uso y la 
analítica; y apoyar a la adopción de tecnologías emergentes. 
La exacción de reemplazo de capital para tecnología de cuatro años 
propuesta autorizaría la recaudación de $35,500,000 en impuestos sobre los 
bienes inmuebles dentro del Distrito para cada uno de los años 2027, 2028, 
2029 y 2030. Se estima que la tasa de la exacción por cada $1,000 de valor 
tasado requerida para generar estos montos es de $0.54 en el 2026 para su 
recaudación en el 2027, $0.52 en el 2027 para su recaudación en el 2028, $0.49 
en el 2028 para su recaudación en 2029 y $0.47 en el 2029 para su recaudación 
en el 2030. La tasa exacta de la exacción y el monto a recaudar pueden ajustarse 
basados en el valor tasado real del bien inmueble sujetos a tributación dentro 
del Distrito y las limitaciones impuestas por la ley del Estado al momento de la 
exacción. 
Las exacciones de los impuestos sobre los bienes inmuebles pueden estar 
disponibles para ciertos propietarios de viviendas de la tercera edad o 
discapacitados que cumplan con límites de ingresos especificados. Para obtener 
información sobre exenciones, llame al Tasador del Condado de King al  
(206) 296-3920.

Votar por el Sí en la Propuesta de ley 3 renueva el compromiso de Northshore 
con la tecnología moderna y de alta calidad en las aulas para cada estudiante. 
Este no es un nuevo impuesto. La exacción de reemplazo de tecnología asegura 
que los estudiantes tengan dispositivos actualizados, un plan de estudios 
electrónico y el soporte tecnológico necesario para tener éxito en un mundo 
cada vez más digital.
Gracias al apoyo abrumador de los votantes hace cuatro años, cada estudiante 
de Northshore ahora reciben un dispositivo igualado a su nivel de grado y 
necesidades de aprendizaje. Este acceso individualizado permite que los 
estudiantes aprendan, creen y colaboren en el aula y más allá. Renovar la 
exacción reemplazaría los dispositivos en un cronograma responsable y 
utilizaría equipo para nuevos fines cuando sea posible. Además, continúa 
con los servicios de Soporte Técnico Familiar, lanzados en el 2020, que se han 
vuelto esenciales para estudiantes, docentes y familias.
Esta medida fortalece la educación STEM y apoya la integración segura 
y responsable de las nuevas tecnologías, incluyendo las herramientas 
emergentes de IA. Financia la enseñanza directa en el aula mediante la 
capacitación de educadores, tecnología adaptiva para las necesidades 
individuales de los estudiantes y programas que fomentan la curiosidad y el 
pensamiento crítico.
La educación tecnológica una parte esencial de preparación profesional. Un voto 
por el Sí para la Propuesta de ley 3 mantiene un Northshore innovador y con 
visión del futuro. Apoye el éxito estudiantil, vote Sí para renovar esta Exacción 
para Tecnología.

La Exacción para Tecnología propuesta se describe como una continuación 
de los programas existentes, pero no es una simple renovación. Representa 
un aumento del 77% por encima de la anterior exacción para la tecnología. 
Se debe informar a los votantes que esta medida solicita una financiación 
sustancialmente mayor, no una simple renovación.
Durante los últimos cuatro años, los índices de precios de tecnología, 
ampliamente utilizados, muestran que muchos costos de tecnología central, 
como dispositivos estudiantiles, equipos de red y servicios básicos de TI, 
se han mantenido estables o han disminuido al ajustarse a la inflación. Si 
bien algunos artículos específicos experimentaron aumentos temporales de 
precios, la inflación general de los costos tecnológicos no justifica un aumento 
de este tamaño.
El distrito declara que la exacción financiará dispositivos individuales para 
estudiantes, actualizaciones tecnológicas en las aulas, currículo digital, 
infraestructura segura y apoyo para estudiantes de educación especial. Estos 
son los mismos propósitos generales citados en la exacción para tecnología 
previa. Si estas inversiones ya estaban financiadas, ¿por qué se requiere un 
aumento del 77% ahora?
Se pide a los contribuyentes de impuestos que aprueben montos en 
dólares, no metas. Antes de aprobar un aumento significativo, los votantes 
merecen informes transparentes sobre las promesas anteriores, los 
resultados obtenidos y las razones específicas por las que los niveles 
actuales de financiación ya no son suficientes. La rendición de cuentas 
sobre los resultados debería acompañar cualquier solicitud de impuestos 
significativamente más altos.

Las cuentas del distrito no cuadran. Se afirmó que los dispositivos de los 
estudiantes estaban completamente financiados con la exacción anterior, 
así que ¿cómo justifican el mantenimiento y el reemplazo limitado de 
dispositivos un aumento del 77%? Llamar a esto "renovación" Distorsiona 
la magnitud del aumento sin transparencia ni explicación.
Los votantes también deberían tomar nota que el lenguaje de la boleta 
electoral no es vinculante de cómo se gastan los fondos. La Junta 
puede reasignar fondos sin la aprobación de los votantes. Vote No, la 
transparencia es obligatoria.

El comité contra la financiación escolar ignora la necesidad en rápido 
crecimiento de tecnología en las aulas. Nuestros estudiantes deben 
graduarse listos para carreras con habilidades para el mundo moderno. 
La Propuesta de ley 3 renueva la exacción para la tecnología, 
manteniendo los dispositivos estudiantiles actualizados y apoyando 
programas comprobados que estudiantes y docentes usan a diario. Un 
voto por el "no" significa quedarse atrás e interrumpir el aprendizaje. 
Las familias de Northshore han apoyado constantemente esta inversión. 
Mantenga a los estudiantes preparados para el futuro. Vote Sí a la 
Propuesta de ley 3.

Dominique France, JoAnn Tolentino, Lynda Schram 
https://SchoolDataProject.com/districts.html

Holly Muenchow 
https://citizensfornorthshoreschools.org/

Distrito Escolar de Northshore N° 417

JoLynn Berge
Directora Finaciera
(425) 408-7721
jberge@nsd.org

Para preguntas sobre esta 
medida, comuníquese con:
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El texto completo de esta medida está 
disponible en inglés en la Oficina del 
Departamento de Elecciones o en 
línea en: kingcounty.gov/elections.

Declaración a favor

Refutación a la declaración en contra Refutación a la declaración a favor

Declaración en contra

Declaración Explicativa

El Departamento de Elecciones del Condado de King no
está autorizado a editar las declaraciones, ni es responsable
del contenido de las mismas.

Requisito para la aprobación:  
Mayoría simple (Constitución de Washington. art. VII, sec. 2(a))



Este bono perpetúa un ciclo de deuda a largo plazo cada cuatro años, 
obligando a los contribuyentes de impuestos a décadas de pagos de 
intereses. Los bonos son préstamos, no reemplazos. Esta solicitud se 
suma a la deuda, que ya se extiende hasta el 2044. Otros distritos utilizan 
exacciones de capital para financiar la construcción sin intereses, ¿por 
qué no aquí?
Los bonos anteriores prometían menos portátiles y escuelas 
modernizadas, sin embargo, esos problemas perduran. Esto plantea 
cuestiones sobre el criterio fiscal y su cumplimiento. Vote No, pare la 
acumulación de la deuda y exija una financiación responsable.

La Propuesta de ley 2 reemplaza la deuda existente del bono. La tasa de 
los impuestos combinada de todas las tres propuestas de ley es de hecho 
más baja de lo que los votantes aprobaron en el 2022. Estos proyectos 
son distintos al de la tecnología de las aulas. El estado requiere que 
las comunidades locales financien la construcción, mantenimiento y 
actualizaciones de seguridad en las escuelas. 
Un voto por el “no” retrasa las reparaciones y aumenta los costos. 
Northshore tiene un historial de completar proyectos a tiempo y dentro 
del presupuesto. Invierta en escuelas seguras y acogedoras. Vote Sí a la 
Propuesta de ley 2.

Dominique France, JoAnn Tolentino, Lynda Schram 
https://SchoolDataProject.com/districts.html

Holly Muenchow 
https://citizensfornorthshoreschools.org/

Propuesta de Ley N° 2

Bonos de Obligación General
La Junta Directiva del Distrito Escolar de Northshore N° 417 ha 
aprobado la Resolución N° 912, concerniente a una propuesta 
de ley para bonos. Esta propuesta de ley autorizaría al Distrito a 
renovar y construir instalaciones escolares; reducir el número de 
aulas portátiles; mejorar la seguridad sísmica y las instalaciones 
deportivas; construir una ampliación y renovar la Escuela 
Primaria Kokanee; reemplazar la Escuela Primaria Shelton View; 
planificar reemplazos y construcciones adicionales en la Escuela 
Intermedia Leota y la Escuela Preparatoria Inglemoor; mediante 
la emisión de hasta $698,000,000 de bonos de obligación 
general con vencimiento dentro de 21 años,  y tasar impuestos 
excedentes anuales sobre los bienes inmuebles para pagar los 
bonos, todo como descrito en la Resolución N° 912.

Esta propuesta de ley debería ser:

Aprobada

Rechazada

El Bono para Proyectos de Capital propuesto representa una solicitud 
masiva. Se solicita a los contribuyentes de impuestos que cubran 
$1.150 billón ($698 millones en capital + alrededor de $450 millones en 
intereses y tarifas). Esto se suma a la deuda existente en bonos, que 
continúa hasta 2044. Los bonos son préstamos, lo que significa que los 
contribuyentes de impuestos pagan intereses durante décadas.
El NSD enumera numerosos proyectos (incluyendo actualizaciones 
edilicias, mejoras de seguridad y elementos tecnológicos) para justificar 
el bono. Sin embargo, algunos de estos costos se superponen con la 
Exacción para Tecnología. Cuando aparecen elementos similares en 
ambas medidas, los votantes corren el riesgo de pagar dos veces sin una 
clara separación de responsabilidades de financiación.
Los costos de construcción y capital aumentan con el tiempo, pero la 
inflación no explica el tamaño de este bono. Muchas de las mismas 
promesas, actualizaciones edilicias, parques de juego infantiles inclusivos 
y reducción de aulas portátiles, se hicieron en medidas anteriores. El NSD 
no ha mostrado resultados claros que comprueben que la financiación 
anterior resolvió estos problemas.
A diferencia de los bonos, las exacciones de capital recaudan dinero 
directamente y no requieren el pago de intereses. Las Escuelas Públicas 
de Seattle financian proyectos importantes con exacciones de capital a 
corto plazo, evitando cientos de millones en intereses. El NSD debería 
hacer lo mismo. Esto reduciría costos, mejoraría la transparencia y haría 
rendir cuentas al distrito. Vote No hasta que la responsabilidad fiscal y 
los resultados claros se aseguren.

Al votar Sí por la Propuesta 2 reemplaza la deuda existente en bonos y 
asegura que todos los estudiantes de Northshore tengan aulas seguras, 
modernas y permanentes. Este bono de construcción reemplaza edificios 
antiguos, amplía la capacidad de las aulas y refuerza la seguridad en 
todo el distrito. Este bono es esencial para el mantenimiento de nuestras 
escuelas, ya que el estado requiere que las comunidades locales financien la 
construcción de escuelas.
Northshore ha dependido en gran medida de aulas portátiles para manejar 
el crecimiento de la matrícula. Reemplazar estas estructuras temporales con 
aulas permanentes mejora la seguridad estudiantil en emergencias, reduce 
los costos operativos y proporciona entornos de aprendizaje que respaldan 
el éxito académico a largo plazo. El bono continúa la transición del distrito 
hacia edificios duraderos y energéticamente eficientes que mantienen 
a los estudiantes cálidos, seguros y secos, al mismo tiempo que aborde 
necesidades urgentes como techos, sistemas HVAC y mejoras de sitios.
Este bono financia los proyectos de mayor prioridad del distrito, asegurando 
que las inversiones se dirijan a las necesidades más urgentes y beneficien al 
mayor número de estudiantes. La antigüedad de los edificios, las condiciones 
de seguridad, las necesidades sísmicas, el crecimiento de la matrícula y la 
funcionalidad general de los sitios fueron cuidadosamente evaluados al 
establecer estas prioridades.
Nuestras escuelas reflejan quienes somos como comunidad y el futuro que 
queremos para nuestros niños. La Propuesta de ley 2 invierte en entornos 
de aprendizaje que mantienen a los estudiantes de Northshore seguros, 
apoyados, y exitosos. Vote Sí para la Propuesta de ley 2 para una comunidad 
de Northshore más sólida.

La aprobación de la Propuesta de Ley Nº 2 
permitiría al Distrito Escolar de Northshore Nº 417 
emitir hasta $698,000,000 en bonos de obligación 
general. 
De acuerdo con la Resolución N° 912 que aprueba 
esta propuesta de ley, los bonos financiarán 
renovaciones, mejoras y nuevas construcciones 
de instalaciones escolares para satisfacer las necesidades del Distrito; reducir el 
número de aulas portátiles en 18; y mejorar la seguridad sísmica de los edificios 
escolares del Distrito. Para satisfacer las necesidades del programa educativo, los 
proyectos principales incluyen la planificación y construcción de una ampliación 
y renovación en la Escuela Primaria Kokanee; la planificación y construcción del 
reemplazo completo de la Escuela Primaria Shelton View; la planificación de 
la segunda fase del reemplazo y construcción en la Escuela Intermedia Leota 
y la Escuela Preparatoria Inglemoor; mejoras de seguridad sísmica y de otros 
mejoramientos de seguridad en todo el distrito, así como actualizaciones de 
seguridad y mejoras en campos de juego, pistas de atletismo, canchas de tenis y 
campos deportivos; y la instalación de patios de juego inclusivos en varias escuelas 
primarias. 
Los bonos se pagarían con las contribuciones anuales de las exacciones del 
impuesto sobre los bienes inmuebles durante un período de hasta 21 años. El 
monto exacto de estas contribuciones anuales dependería del capital pagado cada 
año y de las tasas de interés vigentes al momento de la venta de los bonos. 
Una exención de impuestos a los bienes inmuebles puede estar disponible para 
propietarios de viviendas de la tercera edad o discapacitados que cumplan con 
límites de ingresos especificados. Para obtener información sobre exenciones, 
llame al Tasador del Condado de King al (206) 296-3920.

Propuesta de Ley N° 1

Renovación de la Exacción 
para Programas Educativos y Operaciones 
que está por Expirar
La Junta Directiva adoptó la Resolución N° 911 concerniente a 
la renovación de una exacción para programas educativos. Esta 
propuesta de ley autoriza al Distrito a renovar una exacción 
que está por expirar para programas educativos y actividades 
elegibles que no están financiadas por el estado mediante la 
tasación de los siguientes impuestos excedentes sobre todos los 
bienes inmuebles sujetos a tributación dentro del Distrito:

Año de 
Recaudación

Tasa Estimada de 
la Exacción/$1,000 
del Valor Tasado

Monto de la 
Exacción

2027 $1.40 $92,000,000

2028 $1.44 $99,000,000

2029 $1.48 $107,000,000

2030 $1.53 $115,000,000

todo como se estipula en la Resolución N° 911. ¿Debería ser 
aprobada esta propuesta de ley?

Sí

No

 La aprobación de la Propuesta de Ley N° 1 
permitiría al Distrito Escolar de Northshore 
reemplazar una exacción existente para 
programas educativos y operaciones que 
expirará a finales del año calendario 2026. Los 
impuestos recaudados por esta exacción de 
reemplazo se utilizarán para pagar los gastos 
de programas educativos y operaciones que no están totalmente financiados por 
el Estado de Washington, incluyendo, pero no limitado a, personal docente y de 
apoyo en las escuelas, personal de seguridad, salarios y capacitación del personal, 
educación especial y otros programas para apoyar a los estudiantes, el preescolar, 
el transporte, los deportes y otras actividades extracurriculares. 
La propuesta exacción de reemplazo de cuatro años para programas educativos 
y operaciones autorizaría la recaudación de impuestos para proporcionar hasta 
$92,000,000 en el 2027, $99,000,000 en el 2028, $107,000,000 en el 2029, y 
$115,000,000 en el 2030. La tasa de la exacción por cada $1,000 del valor tasado 
requerido para generar estos montos se estima a ser de $1.40 en el 2026 para su 
recaudación en el 2027, $1.44 en el 2027 para su recaudación en el 2028, $1.48 en 
el 2028 para su recaudación en el 2029, y $1.53 en el 2029 para su recaudación en 
el 2030. La tasa exacta de la exacción y el monto a ser recaudado puede ajustarse 
con base en el valor tasado real del bien inmueble dentro del Distrito y las 
limitaciones impuestas por la ley del Estado al momento de la exacción.  
Las exenciones de impuestos sobre los bienes inmuebles pueden estar disponibles 
para ciertos propietarios de viviendas de la tercera edad o discapacitados que 
cumplan con límites de ingresos especificados. Para obtener información sobre 
exenciones, llame al Tasador del Condado de King al (206) 296-3920.

Al votar Sí por la Propuesta de ley 1 mantiene nuestras escuelas 
funcionando y renueva el compromiso de nuestra comunidad por una 
educación de calidad. La Propuesta de ley 1 reemplaza la exacción que está 
por expirar y financia servicios esenciales que el estado no cubre totalmente 
como personal de enfermería en cada escuela, apoyo para la salud mental, 
y el personal necesario para mantener las aulas de tamaño reducido, para 
que cada estudiante pueda recibir la atención individualizada que merecen.
Esta exacción también financia los programas que apoyan el aprendizaje 
y mantienen a los estudiantes motivados, incluyendo las artes y música, 
clubes y actividades, y cursos avanzados. Asegura que los estudiantes con 
necesidades diferentes, como la educación especial, aprendices del inglés, 
tengan los servicios que necesitan para alcanzar el éxito.
La financiación del Estado no está siguiendo el ritmo de los costos reales 
de operación. Al renovar esta exacción cubrirá esos vacíos para que los 
estudiantes de Northshore aprendan en escuelas seguras, bien dotadas de 
personal, y funcionando completamente. Esto no es un nuevo impuesto. Sin 
esta exacción, los estudiantes perderían los soportes y programas clave en 
los que confían cada día.
Northshore supera de manera constante la tasa de graduación estatal, 
reflejo del valor que nuestra comunidad otorga a escuelas sólidas y al 
éxito estudiantil. Renovar la Propuesta de ley 1 mantiene esa tradición 
de excelencia. Proteja la calidad educativa y asegure que los estudiantes 
reciban los servicios de los que dependen. Vote Sí a la Propuesta de ley 1

Esta exacción propuesta no es una renovación. Es un aumento del 55% por 
encima de la exacción de cuatro años anterior, más del doble de la tasa de 
inflación acumulada desde 2020. Mientras tanto, la matrícula estudiantil 
ha disminuido aproximadamente un 3.8%, de 23,982 a 23,064 estudiantes. 
Presentar esto como "casi igual" o rutinario es engañoso.
El distrito la llama incorrectamente una Exacción EP&O cuando 
principalmente es una Exacción de Enriquecimiento, para programas 
estudiantiles, no para enriquecimiento salarial del personal. La Decisión 
McCleary requiere una financiación equitativa y suficiente para todos 
los distritos escolares de Washington mediante financiación estatal. Las 
escuelas chárter públicas operan dentro de estos presupuestos y, por 
ley, no pueden solicitar a los votantes exacciones adicionales. Northshore 
debería seguir las mismas reglas y gestionar los recursos de forma 
responsable.
El Gasto Total por Alumno de Northshore ya supera el $24,000 más alto 
que la matrícula en muchas escuelas privadas. Esta exacción también 
dobla la financiación para programas y personal que ya está apoyado por 
la Exacción de Tecnología y proyectos propuestos de bonos, incluyendo 
servicios de TI y plazos para personal. Pedir a los votantes que aprueben 
un incremento de 55% sin resultados medibles no tiene justificación.
Esta exacción crece el doble de rápido que la inflación, se superpone 
a promesas anteriores y carece de rendición de cuentas. Vote No para 
rechazar el gasto innecesario, exigir la transparencia y asegurar que los 
contribuyentes de impuestos paguen por resultados significativos, no por 
compromisos reiterados.

Las ‘renovaciones’ no aumentan las recaudaciones en un 55%. La 
matrícula en declive y un gasto por alumno que supera los $24,000 
requieren controles presupuestarios, no un gasto descontrolado sin 
rendición de cuentas. Las escuelas chárter públicas operan dentro de la 
financiación estatal sin exacciones, y muchas escuelas privadas educan 
a sus alumnos por el mismo o menos. ¿A qué se debe este aumento 
masivo y por qué se lo presenta erróneamente como una ‘renovación’?
Los compromisos de exacciones anteriores siguen sin cumplirse y 
los fondos pueden reasignarse después de la votación. Eso no es 
transparencia. Vote No al gasto desbocado.

Las declaraciones del comité en contra del financiamiento escolar son 
engañosas. La Propuesta de ley 1 no es un nuevo impuesto. Cada cuatro 
años, Northshore vota para renovar y actualizar exacciones que están 
por expirar. Si no continuamos nuestra exacción, habrá nuevos recortes 
de personal de enfermería, apoyos para la de salud mental, maestros, y 
programas críticos que el estado no financia totalmente.
Los votantes se enfrentan a una decisión clara: renovar la financiación 
escolar esencial o negar a nuestros niños una educación adecuada. 
Protejamos nuestro futuro. Vote Sí a la Propuesta de ley 1.

Dominique France, JoAnn Tolentino, Lynda Schram 
https://SchoolDataProject.com/districts.html

Holly Muenchow 
https://citizensfornorthshoreschools.org/
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JoLynn Berge
Directora Finaciera
(425) 408-7721
jberge@nsd.org

Para preguntas sobre esta 
medida, comuníquese con:

JoLynn Berge
Directora Finaciera
(425) 408-7721
jberge@nsd.org

Para preguntas sobre esta 
medida, comuníquese con:

Requisito para la aprobación: 60% de voto por el sí y la participación mínima 
del 40% de votantes que emitieron su voto durante la última elección general 

(Constitución de Washington, art. VII, sec. 2(b)). art. VII, sec. 2(b))

El Departamento de Elecciones del Condado de King no
está autorizado a editar las declaraciones, ni es responsable
del contenido de las mismas.

El Departamento de Elecciones del Condado de King no
está autorizado a editar las declaraciones, ni es responsable
del contenido de las mismas.

Declaración a favor
Declaración a favor

Refutación a la declaración en contra Refutación a la declaración en contraRefutación a la declaración a favor Refutación a la declaración a favor

Declaración en contra
Declaración en contra

Declaración Explicativa Declaración Explicativa

Requisito para la aprobación:  
Mayoría simple (Constitución de Washington. art. VII, sec. 2(a))

El texto completo de esta medida está 
disponible en inglés en la Oficina del 
Departamento de Elecciones o en línea 
en: kingcounty.gov/elections.

El texto completo de esta medida está 
disponible en inglés en la Oficina del 
Departamento de Elecciones o en línea 
en: kingcounty.gov/elections.


